____________________________, julio __________ de 2020
SEÑOR:

_________________

SUBDIRECTOR SENA
REGIONAL____________
REFERENCIA: 
Reporte de condición de protección especial. 
______________________ identificada(o) con C.C. _______________ expedida en __________________, vinculad@ a la entidad en la modalidad de nombramiento provisional en el empleo______________ del centro_____________, Regional___________, con fundamento en el marco jurídico nacional, principalmente los principios, valores y derechos Constitucionales y los criterios jurisprudenciales decantados por la Corte Constitucional, pongo de presente mi condición de desplazado (a) por la violencia. 
Condición que se sustenta con los siguientes argumentos:

El estado colombiano y las entidades tanto públicas como privadas deben adoptar la aplicación de medidas para atender a la población desplazada encaminadas a que se garanticen derechos mínimos por tal condición tales como:
· El derecho a la vida en condiciones de dignidad.
· Los derechos a la dignidad y a la integridad física, psicológica y moral.

· El derecho a una subsistencia mínima como expresión del derecho fundamental al mínimo vital.

· El derecho a la salud.

· El derecho a la protección frente a prácticas discriminatorias en razón a la condición de desplazamiento.

· El derecho a la educación básica.

· El derecho a la vivienda digna. 

Igualmente, tiene derecho a ser registrado como desplazado, solo o con su núcleo familiar, además a recibir una ayuda humanitaria inmediatamente se produzca el desplazamiento y por el término de tres meses, prorrogables por tres meses más y que tal ayuda comprende como mínimo: alimentos esenciales y agua potable, alojamiento y vivienda básicos, vestido adecuado y servicios médicos y sanitarios esenciales.
Por otro lado, la especial protección constitucional que jurisprudencialmente se le ha otorgado a las personas en situación de desplazamiento no es otra cosa que la materialización de las diferentes garantías constitucionales teniendo como fin la protección de la persona humana.
En la Sentencia C- 372 de 2009 se definió el concepto de desplazado:

“no es un derecho o facultad sino una noción que describe una situación fáctica cambiante, de la cual se desprende la exigibilidad de derechos y garantías para el afectado y su núcleo familiar, y de ahí que deba ser entendida y aplicada de manera amplia con arreglo al principio pro homine, tal como lo recomiendan la jurisprudencia de esta corporación y los organismos internacionales, tomando en consideración, por lo menos tres elementos básicos identificados en los antecedentes reseñados: (i) la coacción, que hace necesario el traslado, (ii) la permanencia dentro de las fronteras de la propia nación y (iii) la inminencia o efectiva ocurrencia de hechos que puedan propiciar desarraigo.”
Adicionalmente en la Ley 387 de 1997 en la que se adoptaron medidas necesarias para la prevención del desplazamiento forzado, tales como: l atención, consolidación y estabilización socioeconómica de este grupo poblacional en la que puntualizó:
“ La persona desplazada es aquella que “se ha visto forzada a migrar dentro del territorio nacional abandonando su localidad de residencia o actividades económicas habituales, porque su vida, su integridad física, su seguridad o libertad personales han sido vulneradas o se encuentran directamente amenazadas con ocasión de cualquiera de las siguientes situaciones: // conflicto armado interno; disturbios y tensiones interiores, violencia generalizada, violaciones masivas de los Derechos Humanos, infracciones al Derecho Internacional humanitario u otras circunstancias emanadas de las situaciones anteriores que puedan alterar drásticamente el orden público”.
De otra manera se deben contener dos elementos esenciales:
1) La coacción que obliga a la persona a abandonar su lugar de residencia.

2) La permanencia dentro de las fronteras de la propia nación.

Jurisprudencialmente, se ha considerado que los desplazados son considerados sujetos de especial protección constitucional, dado el estado de debilidad manifiesta en el cual se encuentran al ser expulsados de su lugar de residencia, razón por la cual están sometidos, de manera sistemática a múltiples vulneraciones de sus derechos fundamentales. 
Además, se tiene que el RUV – Registro único de Víctimas es una herramienta de carácter técnico que no define u otorga la condición de víctima, sino que la reconoce para efectos de identificar a los destinatarios de determinadas medidas encaminadas a la protección, respeto y garantía de sus derechos.
La Ley 1448 de 2011 en el artículo 3º emitió un concepto de víctimas:
“Se consideran víctimas, para los efectos de esta ley, aquellas personas que individual o colectivamente hayan sufrido un daño por hechos ocurridos a partir del 1º de enero de 1985, como consecuencia de infracciones al Derecho Internacional Humanitario o de violaciones graves y manifiestas a las normas internacionales de Derechos Humanos, ocurridas con ocasión del conflicto armado interno. (…)
 
Parágrafo 3°. Para los efectos de la definición contenida en el presente artículo, no serán considerados como víctimas quienes hayan sufrido un daño en sus derechos como consecuencia de actos de delincuencia común.”.
En el mismo sentido, la Corte Constitucional le ha reconocido a la definición de víctima de la Ley 1448 de 201, un carácter operativo en la Sentencia C- 253 A de 2012: 
“Como se ha dicho, el propósito de la Ley 1448 de 2011 y en particular de lo dispuesto en su artículo 3º, no es el de definir o modificar el concepto de víctima, en la medida en la que esa condición responde a una realidad objetiva, cuyos contornos han sido delineados de manera general en la ley, en instrumentos internacionales y en la jurisprudencia constitucional. Lo que se hace en la ley es identificar, dentro del universo de las víctimas, entendidas éstas, en el contexto de la ley, como toda persona que haya sufrido menoscabo en su integridad o en sus bienes como resultado de una conducta antijurídica, a aquellas que serán destinatarias de las medidas especiales de protección que se adoptan en ella. Para eso la ley acude a una especie de definición operativa, a través de la expresión ‘[s]e consideran víctimas, para los efectos de esta ley (…)’, giro que implica que se reconoce la existencia de víctimas distintas de aquellas que se consideran tales para los efectos de esta ley en particular, o, en sentido inverso, que, a partir del conjunto total de las víctimas, se identifican algunas que serán las destinatarias de las medidas especiales contenidas en la ley.” 
En el artículo 155 de la Ley 1448 de 2011, señaló que declaración de las víctimas debía ser rendida en un término determinado así:
“Las víctimas deberán presentar una declaración ante el Ministerio Público en un término de cuatro (4) años contados a partir de la promulgación de la presente ley para quienes hayan sido victimizadas con anterioridad a ese momento, y de dos (2) años contados a partir de la ocurrencia del hecho respecto de quienes lo sean con posterioridad a la vigencia de la ley, conforme a los requisitos que para tal efecto defina el Gobierno Nacional, y a través del instrumento que diseñe la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las víctimas, el cual será de uso obligatorio por las entidades que conforman el Ministerio Público”.
 
La norma también estableció que si se puede presentar dicha declaración como víctima ante el Ministerio Público por fuera del plazo si existe “fuerza mayor que haya impedido a la víctima presentar la solicitud de registro”.
Así las cosas, me permito manifestar y es de su conocimiento que se cumplen las reglas previstas constitucionalmente para mi protección, toda vez que los documentos que allego se verifican y confirma tal situación en razón de garantizar mis derechos fundamentales al ser sujeto de especial protección y gozo de estabilidad laboral reforzada.
Así las cosas, al establecer la necesidad de protección especial, y estarla acreditando en este momento, se deberán tomar las medidas necesarias y suficientes para proteger mis derechos fundamentales a la hora de que la entidad adopte cualquier medida concerniente a la administración de la planta de personal.  
Por todo lo anterior, solicito que se valore este documento, con sus respectivos anexos, y se me informe sobre la procedencia de la presente solicitud.
Quedo atent@ a pronta respuesta., y del SENA. 

NOTIFICACIONES

Podré ser notificado (a) en la __________________________________
Cordialmente;

_______________________

ANEXOS
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